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Quito a 10 de Agosto del 2015 

Señor. 

Juan Carlos Cevallos Gordon 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía "PRODUCTORA AVICOLA CEVALLOS PROAVICEA CIA LTDA", 
en sesión celebrada el diez de agosto del dos mil quince, tuvo el acierto de designarlo 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía "PRODUCTORA 
AVICOLA CEVALLOS PROAVICEA CIA LTDA", por el periodo de cuatro (4) 
años, con todas las facultades y atribuciones que confiere la Ley y el Estatutos Social. 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo veintitrés del Estatuto Social de la 
compañía, le corresponde al Gerente General, ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. En caso de falta o ausencia del Gerente General, lo 

reemplazara el Presidente de la compañía. 

La compañía "PRODUCTORA AVICOLA CEVALLOS PROAVICEA CIA 
LTDA", se constituyo el trece de Enero del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, del cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil el día once de Julio del dos mil seis. 

Atentamente, 

    

atricia Judith Cevallos Gordon 

ACEPTACION.- Sr. Juan Carlos Cevallos Gordon, acepto desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía "PRODUCTORA AVICOLA CEVALLOS 
PROAVICEA CIA LTDA", por el periodo estatutario de cuatro (4) años. Quito, 10 de 
agosto de 2015. 

ye 

Sr. Juan Carlos Cevallos Gordon 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA AVICOLA CEVALLOS PROAVICEA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CEVALLOS GORDON JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 1711655793 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 1728 DEL: 11/07/2006 NOT. 24 DEL: 13/01/2006 JTM | 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 es Públicos 
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